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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3212-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos 
Antón, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, D. José Ignacio 
Martín Benito y Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a infraestructuras 
programadas en el Camino de Santiago para el año 2010, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3212-II, a la Pregunta 
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos Antón, Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri 
Rueda, D. José Ignacio Martín Benito y Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a infraestructuras 
programadas en el Camino de Santiago para el año 2010, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 244, de 22 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3212, formulada por los Procuradores 
D. Francisco Ramos Antón, Dª María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, D. José Ignacio 
Martín Benito y Dª Consuelo Villar Irazábal, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “Infraestructuras programadas en el Camino de Santiago para el año 2010”.

Recabada información de las Consejerías de Cultura y Turismo, Fomento, 
Agricultura y Ganadería y de Medio Ambiente en relación con las cuestiones planteadas 
por sus Señorías en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la información 
facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Cultura y Turismo.

ANEXO II: Consejería de Fomento.

ANEXO III: Consejería de Agricultura y Ganadería. 

ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, a 23 de diciembre de 2009.

El Consejero de la Presidencia,
José Antonio de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

Las obras de infraestructura programadas en torno a los Caminos a Santiago a su 
paso por la Comunidad Autónomas quedaron reflejadas en la Comparecencia, a petición 
propia, ante la Comisión de Cultura y Turismo del pasado 2 de octubre, para informar 
sobre el Programa Especial “Camino de Santiago” con motivo de la celebración en 2010 
del Año Jacobeo.

Asimismo es preciso señalar la existencia de dos líneas de subvención en materia 
de infraestructuras, tanto de carácter patrimonial como de carácter turístico: subvenciones 
destinadas a Entidades Locales con una población inferior a 20.000 habitantes para 
financiar intervenciones en bienes integrantes del Patrimonio Cultural de la Comunidad de 
Castilla y León, en la que tanto las bases reguladoras como la propia convocatoria de dichas 
subvenciones establecen como uno de los criterios de valoración que el bien objeto de 
intervención se encuentre incluido en la delimitación del Camino de Santiago, establecida 
en el Decreto 324/1999, de 23 de diciembre, por el que se delimita la zona afectada por la 
Declaración del conjunto histórico del Camino de Santiago (Camino Francés) y, las ayudas 
destinadas a Entidades Locales para financiar actuaciones de mejora de la calidad en las 
infraestructuras turísticas en destino, en cuya convocatoria se indican de modo específico, 
como subvencionables, las actuaciones de mejora en las infraestructuras de atención al 
peregrino situadas en las localidades por las que transcurre alguno de los Caminos a 
Santiago.

ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

La Consejería de Fomento está realizando o tiene previsto realizar las siguientes 
actuaciones en el Camino de Santiago:

Señalización de los puntos de confluencia del Camino de Santiago Francés con 
la Red de Carreteras Autonómicas, conforme a lo estipulado en el Decreto 324/99, de 23 
de diciembre, sobre afecciones del Camino de Santiago, en el que figura la relación 
de términos municipales y núcleos urbanos por los que transcurre el Camino, tanto el 
principal como sus variantes, y siguiendo los criterios básicos señalados por el Ministerio 
de Fomento en la Nota de Servicio 1/2008,  de la Dirección General de Carreteras, con un 
presupuesto aproximado de 170.000 €. Medidas que se complementan en algunos casos 
con mejoras tales como escaleras para facilitar el acceso al cruce de las carreteras, pasos 
salvacunetas, algún espejo parabólico para la mejor visión de vehículos por el peregrino, e 
incluso “bandas sonoras” para que los peregrinos sientan llegar a los vehículos.

Continuación de la ejecución de las Áreas de Rehabilitación de Atapuerca, Belorado, 
Centro Histórico de Burgos, Ciudad Antigua y Barrio de El Ejido (León), León Oeste y 
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Ciudad Antigua de Ponferrada, con una aportación de la Junta de Castilla y León cercana 
a 9,3 millones de euros, que permitirá la rehabilitación de 2.247 viviendas y la recuperación 
de los espacios urbanos correspondientes.

Actuaciones de recuperación arquitectónica por importe superior a 3,5 millones de 
euros:

- Acondicionamiento de la plaza y espacios de acceso al Santuario de San Juan de 
Ortega en Barrios de Colina

- Remodelación de la Plaza Antonio Cabezón en Castrillo Matajudios

- 2ª fase Urbanización de la C/ Real en Castrojeriz

- Muro contención Ermita de la Peña en Tosantos

- Acondicionamiento de la torre de la Iglesia de Sta Mª La Real en Bercianos del 
Real Camino

- Restauración de cubierta y artesonado de la Iglesia de Santiago Apóstol en 
Brazuelo

- Rehabilitación del ala este del claustro del edificio de San Francisco de Asis en 
León

- 2ª fase Restauración de la Iglesia de San Andrés en Ponferrada

- Restauración de la Ermita del Santo Cristo en Villar de los Barrios (Ponferrada)

- Restauración Ermita Virgen del Puente en Sahagún

- Rehabilitación Casa Consistorial en Santa Colomba de Somoza

- Pavimentación y mejora Plaza del Rollo en Boadilla del Camino

- Restauración de la Iglesia de San Francisco en Carrión de los Condes

En materia de Telecomunicaciones, además del estudio que se está realizando 
sobre cobertura de telefonía móvil y banda ancha móvil con una resolución aproximada 
cada 500 metros de recorrido, evaluando cuales son las tecnologías disponibles y la calidad 
de señal en cada punto, se ha puesto en marcha el Plan de Banda Ancha Rural 2009-2012 
que permitirá la universalización de la Banda Ancha en Castilla y León y la mejora de 
la cobertura alcanzada mediante la construcción de una red de transporte y acceso de 
telecomunicaciones electrónicas para el servicio de Banda Ancha en zonas de interés 
estratégico entre las que se encuentran las de desarrollo turístico.
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ANEXO III:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

Las actuaciones de infraestructuras programadas por la Consejería de Medio 
Ambiente en torno al Camino de Santiago durante los años 2009 y 2010 son las 
siguientes:

ACTUACIONES EN BURGOS:

Actuaciones sobre el Medio Natural

• Proyecto “Árboles en el Camino” plantación y mantenimiento de 1.000 árboles

• Área de descanso en Castrojeriz

• Actuaciones de accesibilidad para personas con discapacidad en un tramo entre 
Belorado y Tosantos

• Infraestructuras ecuestres para realizar el Camino a caballo en San Juan de 
Ortega, Rabé de las Calzadas y Castrojeriz

Total actuaciones sobre el Medio Natural 820.000,00 €
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Actuaciones sobre la Calidad de las Aguas

• Emisario y E.D.A.R. en Belorado (Obra en ejecución y en 2010 en explotación)

Total actuaciones sobre la Calidad de las Aguas  2.461.833,84 €

Actuaciones sobre Residuos

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Belorado (Obra en ejecución)

Total actuaciones sobre Residuos  761.775,33 €

ACTUACIONES EN PALENCIA:

Actuaciones sobre el Medio Natural

• Proyecto “Árboles en el Camino” plantación de 1.200 árboles.

• Área de descanso entre Carrión de los Condes y Calzadilla de la Cueza.

• Actuaciones de accesibilidad para personas con discapacidad en un tramo entre 
Frómista y Población de Campos.

• Infraestructuras ecuestres en Calzadilla de la Cueza.

Total actuaciones sobre el Medio Natural  402.901,55 €

Actuaciones sobre la Calidad de las Aguas

• Mejora y ampliación de la E.D.A.R en Carrión de los Condes (Proyecto redactado, 
contratación en 2010) Presupuesto 488.121,62 €

Total actuaciones sobre la Calidad de las Aguas  488.121,62 €

Actuaciones sobre Residuos

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Carrión de los Condes (Obra en 
ejecución) Presupuesto 631.839,95 €

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Villada, Cisneros y otros (Obra en 
ejecución) Presupuesto 1.199.383,29 €

Total actuaciones sobre Residuos  1.831.223,24 €

Actuaciones sobre el Abastecimiento

• Abastecimiento mancomunado de Frómista. Presupuesto 929.108,71 €

Total actuaciones sobre el Abastecimiento  929.108,71 €
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ACTUACIONES EN LEÓN

Actuaciones sobre el Medio Natural

• Proyecto “Árboles en el Camino” plantación de 3.600 árboles.

• Áreas de descanso entre El Burgo Ranero y Reliegos y otra entre Rabanal del 
Camino y Foncebadón.

• Actuaciones de accesibilidad para personas con discapacidad en un tramo en la 
Cruz de Ferro.

• Infraestructuras ecuestres en El Burgo Ranero, San Justo de la Vega-Astorga, 
Molinaseca y Trabadelo-La Portela de Valcarce.

• Observatorio de Aves en la laguna de Bercianos del real Camino.

Total actuaciones sobre el Medio Natural  939.291,50 €

Actuaciones sobre la Calidad de las Aguas

•  Emisario y E.D.A.R. en Sahagún (Obra en ejecución) Presupuesto 2.211.629,03 €

• Emisario y E.D.A.R. en San Justo de la Vega (Obra ejecutada. Se iniciará la 
explotación en breve) Presupuesto 1.818.297,48 €

• Emisario del polígono a la E.D.A.R. en San Justo de la Vega (Proyecto redactado) 
Presupuesto 226.658,06 €

Total actuaciones sobre la Calidad de las Aguas  4.256.584,57 €

Actuaciones sobre Residuos

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Mansilla de las Mulas (Obra en 
ejecución) Presupuesto 379.563,40 €

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Sahagún (Obra en ejecución) 
Presupuesto 92.651,73 €

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en Molinaseca y otros (Obra en 
ejecución) Presupuesto 879.050,03 €

• Sellado de vertedero de Residuos urbanos en San Justo de la Vega (Obra en 
ejecución) Presupuesto 726.369,06 €

Total actuaciones sobre Residuos  2.077.634,22 €
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3279-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Inmaculada 
Jesús Larrauri Rueda, relativa a estado actual en el que se encuentra 
cada uno de los sistemas de depuración del espacio natural protegido de 
Picos de Europa (León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3279-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a estado actual en el que se 
encuentra cada uno de los sistemas de depuración del espacio natural protegido de Picos de Europa 
(León), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 248, de 4 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703279, formulada por la Procuradora 
Dª. Inmaculada Larrauri Rueda, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a depuración 
de Picos de Europa

Los sistemas de depuración del Espacio Natural Protegido de “Picos de Europa” 
se encuentran en funcionamiento, excepto la infraestructura situada en Puebla de Lillo ya 
que el Ayuntamiento no ha puesto a disposición los terrenos necesarios para construir la 
acometida eléctrica a la planta depuradora.

Se acompaña un Anexo que detalla, las actuaciones realizadas en cada uno de 
estos sistemas, así como el coste económico individual de cada reparación, para su 
correcto funcionamiento

Valladolid, 18 de diciembre de 2009

La Consejera
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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PICOS DE EUROPA

Depuración en Espacio Natural 

Actuaciones para su puesta en marcha
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3292-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. Consuelo Villar 
Irazábal, relativa a cierre del laboratorio del Hospital Divino Vallés, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 13 de 
noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3292-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. Consuelo Villar Irazábal, relativa a cierre del laboratorio del Hospital Divino 
Vallés, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 250, de 13 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703292-I, formulada por Dª Consuelo Villar 
Irazábal, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre el cierre del laboratorio de 
anatomía patológica del Hospital Divino Vallés de Burgos.

Para mejorar su rendimiento, se ha centralizado el diagnostico anatomopatológico 
en el Hospital General Yagüe de Burgos, al que se han incorporado todo el personal técnico 
del laboratorio del Hospital Divino Valles, conservando sus mismas funciones.

Valladolid, 28 de diciembre de 2009

El Consejero,
Fdo: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3300-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a funcionamiento del servicio de autobús que comunica 
la estación de autobuses de Valladolid y la estación de trenes con el 
aeropuerto de Villanubla, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 251, de 18 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3300-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a funcionamiento del servicio de autobús 
que comunica la estación de autobuses de Valladolid y la estación de trenes con el aeropuerto de 
Villanubla, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 251, de 18 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3300, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla 
y León, relativa al funcionamiento del servicio de autobús entre Valladolid y el aeropuerto 
de Villanubla.

El régimen de explotación entre la ciudad de Valladolid y el aeropuerto de Villanubla 
es un servicio parcial ampliamente solicitado por los colectivos sociales, económicos y 
políticos de Valladolid, así como por los ciudadanos. Con su puesta en funcionamiento se 
atienden tanto la demanda de servicios de transporte público regular al aeropuerto para 
realizar la intermodalidad con el medio aéreo, como un mejor servicio a los habitantes de 
la localidad de Villanubla, y al propio personal que presta sus servicios como trabajadores 
del aeropuerto. En la financiación de este nuevo servicio, cuya tarifa para el usuario no 
habitual es de 3 euros, la Junta de Castilla y León aportará las cantidades que equilibren su 
costo si los ingresos por billetaje anuales no fueran suficientes para su mantenimiento.

El servicio de autobús que comunica la estación de autobuses de Valladolid y la 
estación de trenes con el aeropuerto de Villanubla ha contado con un total de 7.313 viajeros 
durante los meses de agosto, septiembre y octubre. La línea que comunica los municipios 
de Valladolid y Villanubla fue utilizada por 1.673 viajeros.
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La franja horaria más demandada varía en función de los meses, siendo en el mes 
de septiembre la correspondiente a la franja de 12 a 13 horas, en octubre de 9 a 10 horas 
y en noviembre de 14 a 15 horas.

Valladolid, 15 de diciembre de 2009.

El Consejero de Fomento
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3301-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Elena Pérez 
Martínez, relativa a reducción de jornada a todo el personal del Sacyl de 
Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 251, 
de 18 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3301-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Elena Pérez Martínez, relativa a reducción de jornada a todo el 
personal del Sacyl de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 251, de 18 
de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703301-I, formulada por Dª Elena Pérez 
Martínez, Procuradora del Grupo Parlamentario Socialista, sobre aplicación de reduccion 
de jornada al personal de Sacyl.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León citada se refiere 
exclusivamente a Soria y para el año 2008, por lo que, de acuerdo con el Articulo 3.5 
del Decreto 61/2005, de 28 de julio, la solicitud de días de compensación es un derecho 
a ejercer con carácter individual, por los trabajadores en turno diurno, cuando se de la 
circunstancia de coincidir alguna de las 14 fiestas anuales en sábado. La medida no es 
generalizable puesto que dos de las 14 fiestas anuales tienen carácter local y, por tanto, 
son diferentes en cada provincia.

Valladolid,  28 de diciembre de 2009

El Consejero,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3303-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Blanco 
Ortúñez, relativa a autorización de la colocación de una valla en la calle 
Santísimo Cristo del municipio de Rueda (Valladolid), publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 251, de 18 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3303-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a autorización de la colocación de una valla 
en la calle Santísimo Cristo del municipio de Rueda (Valladolid), publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 251, de 18 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703303, formulada a la Junta de Castilla y León 
por la Procuradora Dña. María Blanco Ortúñez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa 
autorización de la colocación de una valla en la calle Santísimo Cristo del municipio de 
Rueda (Valladolid).

Actualmente el Conjunto Histórico de Rueda dispone de Plan Especial de Protección, 
aprobado definitivamente el 30 de junio de 2009, no siendo necesaria la previa autorización 
de obras por parte de la Comisión de Patrimonio Cultural de Valladolid, salvo que afecten 
a monumentos o sus entornos.

En cualquier caso, no consta en los archivos del Servicio Territorial de Cultura de 
Valladolid ninguna solicitud de autorización para su instalación.

Valladolid, 23 de diciembre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3304-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Manuel Fuentes López, 
relativa a ejecución de la  partida presupuestaria para la mejora de los 
caminos rurales de la Reserva de las Lagunas de Villafáfila, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3304-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Manuel Fuentes López, relativa a ejecución de la  partida presupuestaria para 
la mejora de los caminos rurales de la Reserva de las Lagunas de Villafáfila, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0703304 formulada por D. José Ignacio Martín 
Benito, Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la ejecución 
de la partida presupuestaria para la mejora de los caminos rurales de la Reserva de las 
Lagunas de Villafáfila.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo lo siguiente:

1. El gasto realizado a día de hoy por el acondicionamiento de los caminos citados 
asciende a 11.068 €, que es el coste de la redacción de los Proyectos de Obras.

Por otra parte, cabe manifestar que se encuentra muy avanzada la tramitación 
administrativa necesaria para ejecutar las obras; de hecho, por resolución de 26 de 
noviembre de 2009 de la Dirección General de Infraestructuras y Diversificación Rural se 
dispuso la iniciación del expediente de contratación de las obras, que prevé una inversión 
de 125.747,93 €.

2. Los caminos rurales que se ha previsto acondicionar son los siguientes:

1. Camino de Revellinos a San Agustín del Pozo.
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2. Caminos de San Martín de Valderaduey (Camino Real y Camino del Cañizo).

Los caminos se han incluido en el Proyecto a propuesta del Servicio Territorial de 
Agricultura y Ganadería de Zamora, una vez valoradas todas las solicitudes presentadas 
por los ayuntamientos del área y estudiadas las necesidades de la zona de actuación y las 
posibilidades económicas.

3. No consta que se haya “recogido información” de forma directa de la 
“Mancomunidad” que se cita en la pregunta.

Valladolid, 7 de enero de 2010. 

La Consejera de Agricultura y Ganadería,
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3305-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Octavio César 
Cantalejo Olmos, relativa a inversiones de la Junta de Castilla y León en 
la provincia de Segovia en el año 2008, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3305-II, a la Pregunta 
formulada por el Procurador D. Octavio César Cantalejo Olmos, relativa a inversiones de la Junta 
de Castilla y León en la provincia de Segovia en el año 2008, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 8 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703305, formulada por el Procurador D. Octavio 
Cantalejo Olmos, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a “Inversiones 
de la Junta de Castilla y León en la provincia de Segovia en el año 2008”.

En relación con la pregunta indicada, se adjunta anexo relativo a las inversiones 
realizadas en la provincia de Segovia según la información que figura en el sistema de 
información contable de Castilla y León.

En relación a las inversiones llevadas a cabo se debe tener en cuenta que en 
determinados supuestos las inversiones presupuestadas no alcanzan la desagregación 
territorial a nivel de provincia, bien por su propia naturaleza o porque afecten a municipios 
de distintas provincias, por lo que no puede concretarse contablemente la distribución a 
ese nivel de todas las inversiones ejecutadas por la Junta.

Valladolid, 28 de diciembre de 2009

La Consejera,
Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3306-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. José Miguel 
Sánchez Estévez y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez, 
relativa a acciones comunes perfiladas por la Junta de Castilla y León en 
relación con la Declaración de cooperación firmada por el Consejero de 
Economía y Empleo y sus homólogos en las Comunidades Autónomas 
del País Vasco, Asturias, Cantabria, La Rioja y Navarra, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3306-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dña. Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez, relativa a acciones comunes perfiladas por la Junta de Castilla y León en relación con la 
Declaración de cooperación firmada por el Consejero de Economía y Empleo y sus homólogos en 
las Comunidades Autónomas del País Vasco, Asturias, Cantabria, La Rioja y Navarra, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 255, de 26 de noviembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 12 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia P.E./0703306 formulada por los 
Procuradores D. José Miguel Sánchez Estévez y Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez 
Sánchez, pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a acciones comunes 
perfiladas por la Junta de Castilla y León en relación con la Declaración de cooperación 
firmada por el Consejero de Economía y Empleo y sus homólogos en las Comunidades 
Autónomas del País Vasco, Asturias, Cantabria, La Rioja y Navarra.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la pregunta de referencia, se 
informa que se están perfilando los siguientes ejes de análisis para acometer actuaciones 
comunes entre las Comunidades comprometidas:

g Normativa de Seguridad Industrial a adaptar para la homogeneización de 
los criterios a establecer en la trasposición de la Directiva Comunitaria sobre 
liberalización de servicios y en lo relativo a Seguridad Industrial, eje éste que está 
suscitando bastante controversia.
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g Colaboración sectorial: identificación de sectores de común importancia para 
cada una de las Comunidades Autónomas adscritas a tal acuerdo. En este sentido, 
se trabaja para analizar el potencial y el peso que se debe dar a cada sector 
industrial propuesto dentro del acuerdo de cooperación y sobre los que se aplicarán 
estrategias de competitividad que se mencionan a continuación.

Se está considerando como sectores a proponer, el sector automoción, el de 
biotecnología, el sector aeronáutico, energías renovables, tics y bienes de equipo.

g Identificación de proyectos colaborativos de I+D entre empresas y centros 
tecnológicos de los sectores de referencia a los que en el punto anterior se ha hecho 
mención. Dichos proyectos podrán ser elevados conjuntamente a los órganos de 
financiación de los programas, europeos o estatales, que dirigen programas de 
financiación de este tipo de proyectos colaborativos.

g Internacionalización. Se analizan dentro de los sectores comúnmente acordados 
como sectores de común promoción por parte de las CCAA, se trabaja en la 
identificación de las acciones de esfuerzo colectivo en el ámbito de la promoción 
de exportaciones y de cooperación internacional en programas de Organismos 
Multilaterales.

g –  Acciones de colaboración financiera para adecuar las políticas e instrumentos 
necesarios que deben cubrir las necesidades de los sectores identificados 
previamente. Este tipo de colaboración financiera profundizará tanto en los 
instrumentos puestos a disposición de la financiación de proyectos en cada CA, 
como en los programas de financiación en los sectores aludidos.

En función del análisis previo de cada uno de los ejes señalados anteriormente, 
como fase posterior a la actual e inicial, se abre la posibilidad de suscripción de protocolos 
o la adecuación de acciones inmediatas.

La mejora de la competitividad es la base del objetivo de la cooperación en la que 
se basa este acuerdo. Bajo esta premisa y, para cada uno de los ejes indicados, se está 
en el proceso de establecer fórmulas conjuntas de colaboración para cada instrumento 
encargado de ejecutar en las Comunidades Autónomas estos programas (Sectoriales, 
seguridad industrial y normativa, innovación, internacionalización y financiación).

Los coordinadores de cada Comunidad Autónoma se reunirán trimestralmente para 
finalizar el diseño del plan de cooperación y, en la primera reunión a fijar en el primer 
trimestre de 2010, se asignará para cada eje de cooperación un responsable global del eje de 
competitividad, así como un responsable regional de cada uno de los ejes. El plan diseñado 
en la primera mitad de año se irá ejecutando a partir del segundo semestre de 2010.

Valladolid, 4 de enero de 2010

El Consejero
Tomás Villanueva Rodríguez
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3307-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a líneas de actuación en el Valle del Tiétar, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3307-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando María Rodero García, relativa a líneas de actuación en el Valle del 
Tiétar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita, P.E./3307, formulada por el Procurador 
D. Fernando María Rodero García, perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, 
relativa a “líneas de actuación en el Valle del Tiétar”.

Recabada información de las Consejerías de Interior y Justicia, Fomento, Agricultura 
y Ganadería, Medio Ambiente y de Cultura y Turismo en relación con las cuestiones 
planteadas por su Señoría en la Pregunta arriba referenciada, adjunto remito a V.E. la 
información facilitada en los ANEXOS que a continuación se relacionan:

ANEXO I: Consejería de Interior y Justicia.

ANEXO II: Consejería de Fomento.

ANEXO III: Consejería de Agricultura y Ganadería. 

ANEXO IV: Consejería de Medio Ambiente.

ANEXO V: Consejería de Cultura y Turismo.

Valladolid, a 21 de enero de 2010.

El Consejero de la Presidencia,
José Antonio de Santiago-Juárez López.
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ANEXO I:

CONSEJERÍA DE INTERIOR Y JUSTICIA

En contestación a la pregunta con respuesta escrita arriba referenciada, la 
Consejería de Interior y Justicia informa lo siguiente:

La Junta de Castilla y León aprobó por Acuerdo el pasado 20 de agosto un “Plan 
extraordinario de actuación para la zona afectada por el incendio originado en el Valle del 
Tiétar (Ávila)”.

Dicho plan extraordinario de actuación se articula en 7 líneas, constituyendo “la 
línea de actuación 2. Restitución de diversas infraestructuras y servicios públicos.” la 
encomendada para su ejecución a la Consejería de Interior y Justicia cuyo tenor literal es 
el siguiente:

“La Consejería de Interior y Justicia realizará las actuaciones necesarias dirigidas a 
reparar los daños en bienes públicos ocasionados durante la extinción del incendio por un 
importe total de 155.030 euros. En concreto las medidas a realizar serán:

Concesión directa de dos subvenciones, una al municipio de El Arenal (Ávila) y otra 
al municipio de Cuevas del Valle (Ávila), para financiar íntegramente las siguientes 
inversiones.

Para el Municipio de El Arenal, una subvención directa por un importe total 
de 132.800 euros con el siguiente desglose:

- 50.500 euros para el arreglo de piscinas municipales.

-  77.500 euros para el arreglo de la Calle Constitución.

-  4.800 euros para el arreglo de tomas de agua en la zona de La Centenera.

Para el Municipio de Cuevas del Valle, una subvención directa por un importe total 
de 3.500 euros para el arreglo de las piscinas municipales.

- Adquisición, a través de la Agencia de Protección Civil y Consumo, de material 
y utillaje de protección civil, para el Ayuntamiento de El Arenal, por un importe 
de 18.730 euros.”

Las ayudas correspondientes a esta Consejería contenidas en el citado plan 
extraordinario fueron aprobadas por el Consejo de Gobierno los días 10 y 24 de septiembre 
de 2009; igualmente se ha realizado ya la adquisición de material y utillaje de protección 
civil por el importe establecido, que ha sido cedido al Ayuntamiento de El Arenal.
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ANEXO II:

CONSEJERÍA DE FOMENTO

Tal y como prevé la línea de actuación número 7 del Plan Extraordinario de actuación 
para la zona afectada por el incendio originado en el Valle del Tietar, la Consejería de 
Fomento ha concedido al Ayuntamiento de Cuevas del Valle una subvención de 4.500 euros 
para reparar los daños acaecidos en el repetidor de televisión municipal, así como le 
conducción eléctrica y diversos equipos que prestan servicio a dicho repetidor.

ANEXO III:

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y GANADERÍA

En relación con las cuestiones planteadas en la pregunta escrita arriba referenciada 
le informo lo siguiente:

1. ¿Cuál es el contenido del Plan Extraordinario aprobado?

El Consejo de Gobierno, en su reunión de 20 de agosto de 2009, aprobó un Plan 
Extraordinario con una dotación económica de 9.435.530 euros para financiar un 
conjunto de actuaciones en la zona afectada por el incendio forestal en el Valle 
del Tiétar, de nivel Infocal 2, que afectó a los términos municipales de Arenas de 
San Pedro, Cuevas del Valle, El Arenal, El Hornillo, Mombeltrán, Navarredonda de 
Gredos, San Martín del Pimpollar y Villarejo del Valle, todos ellos pertenecientes a 
la provincia de Ávila.

El Plan Extraordinario de actuaciones es una iniciativa conjunta propuesta por las 
Consejerías de Interior y Justicia, Fomento, Agricultura y Ganadería, Medio Ambiente 
y Cultura y Turismo. Consta de siete líneas de actuación orientadas a garantizar el 
normal funcionamiento de los servicios públicos básicos, la restauración del medio 
natural y la dinamización económica mediante la promoción del turismo.

En lo que respecta a las competencias propias de la Consejería de Agricultura 
y Ganadería, el Plan Extraordinario de Actuación contempla como tercera línea 
de actuación, Ayudas dirigidas a paliar los daños ocasionados en explotaciones 
agrícolas y ganaderas. A través de dicha línea de actuación se subvencionará:

•  El 100% del coste de reposición de los olivos, viñedos y frutales afectados por el 
incendio forestal, mediante una partida de 250.000 €, siempre que el titular de la 
explotación sea Agricultor a Título Principal (el 50% si no lo fuera) y comercialice 
su producción a través de cooperativas de la zona.
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•  El 100% de la reposición de los animales muertos a consecuencia del incendio 
forestal, mediante una partida de 50.000 €, en aquellas explotaciones ganaderas 
inscritas en el registro oficial de explotaciones ganaderas.

2. Número de ayudas concedidas a propietarios afectados por el fuego.

En cumplimiento de la tercera línea de actuación la Consejería de Agricultura y 
Ganadería mediante Orden AYG/2137/2009, de 12 de noviembre, convocó las 
ayudas destinadas a compensar a los titulares de explotaciones agrarias, por las 
pérdidas sufridas como consecuencia del incendio forestal declarado en el Valle del 
Tiétar (Ávila) el 28 de julio de 2009.

El plazo de presentación de solicitudes de ayuda con cargo a la citada Orden finalizó 
el 30 de noviembre de 2009.

Los expedientes de las 25 solicitudes de ayuda presentadas dentro del plazo 
establecido se encuentran en fase de instrucción, no habiéndose dictado, hasta la 
fecha, resolución de concesión de las ayudas solicitadas.

3. Ayudas concedidas por la Consejería de Agricultura y Ganadería a los 
diferentes Ayuntamientos afectados.

Entre las 25 solicitudes de ayuda presentadas al amparo en la Orden AYG/2317/2009, 
de 12 de septiembre, no figura ningún Ayuntamiento.

ANEXO IV:

CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

El “PLAN EXTRAORDINARIO DE ACTUACIÓN PARA LA ZONA AFECTADA POR 
EL INCENDIO ORIGINADO EN EL VALLE DEL TIÉTAR (ÁVILA)” aprobado el 20 de agosto 
se estructura en 7 líneas de actuación. Las correspondientes a la Consejería de Medio 
Ambiente son:

Línea de actuación 1. Abastecimiento en los municipios de Mombeltrán y Cuevas 
del Valle.

La Consejería de Medio Ambiente realizó las obras dirigidas a garantizar el 
abastecimiento de agua a los municipios de Mombeltrán y Cuevas del Valle, cuyas 
fuentes tradicionales se vieron afectadas como consecuencia del incendio, en concreto 
en Cuevas del Valle se ha ejecutado la mejora de la captación en el río Herradero por un 
importe de 43.752,42 €; y en Mombeltrán la mejora de las captaciones en el Barranco de 
las Mulas y en el paraje de las Cruces por un importe de 92.125,42 €
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Línea de actuación 4. Restauración del medio natural afectado.

La Consejería de Medio Ambiente está ejecutando las obras de restauración del 
medio natural afectado por el incendio en los Montes de Utilidad Pública por un importe 
total de 6.270.000 €. Dichas actuaciones se concretan en:

• Extracción de la madera quemada no comercial.

• Restauración de la vegetación.

• Reparación de daños en puntos de agua y cerramientos.

• Reparación de daños en infraestructuras viarias.

• Trabajos de defensa en masas regeneradas.

• Reposición de amojonamientos.

• Recuperación de sendas y otras infraestructuras de uso público.

Se han preparado los lotes de madera aprovechable y de la no comercial y se ha 
iniciado el proceso de contratación para la retirada del monte de la madera aprovechable. 
La retirada de la madera no comercial se realizará en la época y por los medios más 
adecuados.

Se ha declarado de emergencia el expediente “Ayuda a la regeneración mediante 
siembra a voleo de Pinus pinaster” para restauración de los terrenos afectados por el 
incendio. Se ha ejecutado ya en más de 1.250 há. por un importe de 182.082,63 €.

Se ha llevado a cabo trabajos de protección de laderas y de lucha contra la erosión 
con la realización de fajinas por un importe de 155.951,50 €.

Se ha aprobado el gasto para la contratación de ocho expedientes de restauración y 
gestión forestal de actuaciones para la mejora de los hábitats por un importe de 1.175.527,93 €.

En cuanto a las infraestructuras de uso público se llevan a cabo la reparación de 
desperfectos en pistas forestales en los montes declarados de utilidad pública por un 
importe de 63.590,79 €.

Por último se ha declarado de emergencia y se han comenzado los tratamientos 
silvícolas preventivos contra plagas forestales en la restauración de los terrenos afectados 
por el incendio forestal, con un presupuesto de 121.464,91 €.

ANEXO V:

CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

En contestación a la pregunta planteada y en lo que afecta a esta Consejería, se 
indica que el Acuerdo 103/2009, de 20 de agosto, de la Junta de Castilla y León, por el 
que se aprueba un Plan Extraordinario de actuación para la zona afectada por el incendio 
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originado en el Valle del Tietar (Ávila), articula siete líneas de actuación, asignando a la 
Consejería de Cultura y Turismo la línea 6: “Campaña de promoción turística del Valle del 
Tiétar”, con el fin de realizar las siguientes actuaciones:

- Campaña de promoción específica de la zona y de tos recursos turísticos 
existentes, que incluirá la realización de una jornada con la asistencia de medios 
de comunicación especializados, de ámbito nacional, para difundir y dar a 
conocer su potencial turístico.

 El coste de esta actuación tiene un presupuesto estimado de 56.000 €.

- Impulsar la aprobación del proyecto del “Plan de Competitividad para el desarrollo 
del turismo activo en las zonas de la Sierra de Gredos y el Valle de Iruelas”, en 
el seno de la Conferencia Sectorial de Turismo.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3308-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, 
relativa a personal contratado a través del sistema de libre designación 
para el complejo hospitalario de Soria desde el año 2002, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3308-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a personal contratado a través del 
sistema de libre designación para el complejo hospitalario de Soria desde el año 2002, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703308-I, formulada por D. Francisco Muñoz 
Expósito, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre los nombramientos de 
libre designación en el complejo hospitalario de Soria.

Desde el año 2002 se han producido en el Complejo Hospitalario de Soria, 36 
nombramientos y 21 ceses, en los 14 tipos de puestos de trabajo susceptibles de esta 
forma de provisión.

Valladolid, 18 de enero de 2010

El Consejero,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3309-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Fernando María Rodero García, relativa a personas a las que 
se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la 
autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de Ávila 
en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3309-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Fernando María Rodero García, relativa a 
personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Ávila en que se presta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3309-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Fernando Rodero García, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de Ávila

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Ávila tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Ávila.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3310-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y Dña. Natalia López-Molina López, relativa a personas a las 
que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de 
la autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de 
Burgos en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3310-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. Natalia López-Molina López, relativa a 
personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Burgos en que se presta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3310-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez 
y Dª Natalia López-Molina López, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de Burgos

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Burgos tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Burgos.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3311-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, relativa a personas 
a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción 
de la autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de 
León en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3311-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. María Inmaculada Jesús Larrauri Rueda, 
relativa a personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la 
autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de León en que se presta, publicada 
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3311-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez 
y Dª Inmaculada Larrauri Rueda, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de León

El grado y nivel de las personas que en la provincia de León tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de León.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3312-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a personas a las que se les 
ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Palencia en que 
se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 
de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3312-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. María Sirina Martín Cabria, relativa a 
personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Palencia en que se presta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3312-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez 
y Dª Sirina Martín Cabria, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de prevención y 
promoción de la autonomía personal en la provincia de Palencia

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Palencia tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Palencia.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán



VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es 7/278/13793BOCCL

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE 3313/7. Pág. 22468Núm. 278 29 de enero de 2010

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3313-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y Dña. María Rosario Gómez del Pulgar Múñez, relativa a personas 
a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción 
de la autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de 
Salamanca en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3313-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. María Rosario Gómez del Pulgar Múñez, 
relativa a personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la 
autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de Salamanca en que se presta, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3313-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez 
y Dª Rosario Gómez del Pulgar, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de Salamanca

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Salamanca tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Salamanca.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3314-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Octavio César Cantalejo Olmos, relativa a personas a las 
que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción 
de la autonomía personal así como sobre los centros de la provincia 
de Segovia en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3314-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Octavio César Cantalejo Olmos, relativa a 
personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Segovia en que se presta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3314-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Octavio Cantalejo Olmos, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de Segovia

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Segovia tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Segovia.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3315-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a personas a las 
que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la 
autonomía personal así como sobre los centros de la provincia de Soria 
en que se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009. 

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3315-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Francisco Javier Muñoz Expósito, relativa a 
personas a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Soria en que se presta, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3315-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y 
D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de 
prevención y promoción de la autonomía personal en la provincia de Soria

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Soria tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Soria.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3316-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a personas a las que se les 
ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Valladolid en que 
se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 
de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3316-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y Dña. María Blanco Ortúñez, relativa a personas 
a las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal 
así como sobre los centros de la provincia de Valladolid en que se presta, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3316-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y 
Dª María Blanco Ortúñez, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de prevención y 
promoción de la autonomía personal en la provincia de Valladolid

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Valladolid tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Valladolid.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3317-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso 
Díez y D. Manuel Fuentes López, relativa a personas a las que se les 
ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía 
personal así como sobre los centros de la provincia de Zamora en que 
se presta, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 
de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3317-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Jorge Félix Alonso Díez y D. Manuel Fuentes López, relativa a personas a 
las que se les ha reconocido la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal así 
como sobre los centros de la provincia de Zamora en que se presta, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3317-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez y 
D. Manuel Fuentes López, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, 
sobre las personas dependientes que están recibiendo la prestación de prevención y 
promoción de la autonomía personal en la provincia de Zamora

El grado y nivel de las personas que en la provincia de Zamora tienen reconocida 
la prestación de prevención y promoción de la autonomía personal es: Grado II Nivel 1, 
Grado II Nivel 2, Grado III Nivel 1 y Grado III Nivel 2.

La prestación de prevención y promoción de la autonomía personal, se está 
dispensando en los centros para personas dependientes de la provincia de Zamora.

Valladolid, a 17 de diciembre de 2009

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3318-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a centros que participaron y van a participar en el programa 
de Éxito Escolar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3318-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a centros que participaron y van a 
participar en el programa de Éxito Escolar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703318, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre centros participantes en el programa de 
Éxito Escolar.

En respuesta a la P.E./0703318, se manifiesta lo que sigue.

En primer lugar, que los centros de Educación Primaria que han participado en 
el “Programa para la Mejora del Éxito Educativo” en el curso 2008/2009 han sido los 
siguientes: Santa Teresa, San Juan de la Cruz y Divina Pastora (Provincia de Ávila), San 
Pablo, Santa Cecilia y Sagrada Familia (Burgos), Teleno, Menéndez Pidal, Generación 
del 27 y Paula Montal (León), Ciudad de Buenos Aires, Pan y Guindas y Divino Maestro 
(Palencia), León Felipe, Nicolás Rodríguez Aniceto y Sagrado Corazón (Salamanca), 
Cardenal Cisneros, C.R.A. de Riaza y Sagrado Corazón (Segovia), La Arboleda, Infantes 
de Lara y Sta. Teresa (Soria), Francisco Giner de los Ríos, Vicente Aleixandre, El Prado, 
Lestonnac y Cristo Rey (Valladolid), Las Eras y El Tera (Zamora).

En segundo lugar, que los centros de Educación Secundaria han participado en el 
“Programa para la Mejora del Éxito Educativo” en el curso 2008/2009 han sido los siguientes: 
I.E.S. Alonso de Madrigal, I.E.S. Gredos, I.E.S. Adaja, I.E.S. Juana de Pimentel, I.E.S. 
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Valle del Tietar, I.E.S. Vasco de la Zarza, I.E.S.O. Villa Del Sotillo, Amor de Dios, Divina 
Pastora y Santísima Trinidad (Ávila); I.E.S. Camino de Santiago, I.E.S. Castella Vetulla, 
I.E.S. Conde Diego Porcelos, I.E.S. Comuneros de Castilla, I.E.S. Félix Rodriguez de la 
Fuente, I.E.S. Pintor Luis Sáez, I.E.S. S. Domingo de Guzman, I.E.S. Vela Zanetti, I.E.S. 
La Bureba, I.E.S. Montes Obarenes, I.E.S. Cardenal López de Mendoza, Colegio San 
Gabriel, Nta. Sra de la Asunción y S. José Artesano, Instituto Técnico Miranda, Escuela de 
Enología San Gabriel, Maria Mediadora y Sagrada Familia (Burgos); I.E.S. Astorga, I.E.S. 
El Señor de Bembibre, I.E.S. Bergidum Flavium, I.E.S. Gil y Carrasco, I.E.S. Virgen de La 
Encina , I.E.S. Juan del Enzina, I.E.S. Octaviano Andrés, C.E.O. Camino de Santiago, I.E.S. 
Ornia, I.E.S. Padre Sarmiento, I.E.S. Álvaro Yáñez, I.E.S. Fuentesnuevas, I.E.S. Claudio 
Sánchez Albornoz, I.E.S. Beatriz Ossorio, I.E.S. Sta. Mª del Carrizo, I.E.S. de Sahagún , 
I.E.S. Ordoño II, I.E.S. Padre Isla, I.E.S. Río Órbigo, I.E.S. Vadinia, I.E.S. Valencia de D. 
Juan, I.E.S. Valle de Laciana, El Carmen, Centro Don Bosco, Paula Montal y San José 
(León); I.E.S. Señorio de Guardo, I.E.S. Jorge Manrique, I.E.S. Trinidad Arroyo, I.E.S. 
Alonso Berruguete, I.E.S. Santa Maria La Real, I.E.S. Sem Tob, Centro Don Bosco, Divino 
Maestro y Santa Clara de Asis (Palencia); I.E.S. Tierra De Ciudad Rodrigo, I.E.S. Calisto Y 
Melibea, I.E.S. Fray Diego Tadeo González, I.E.S. Fray Luis De León, I.E.S. Fernando De 
Rojas, I.E.S. Francisco Salinas, I.E.S. Gonzalo Torrente Ballester, I.E.S. Campo Charro, 
I.E.S. Leonardo Da Vinci, I.E.S. Vía De La Plata, I.E.S. Ramón Olleros Gregorio, I.E.S. 
Ramos Del Manzano, I.E.S. Río Cuerpo De Hombre, C.E.O. Alto Alagón, I.E.S. Santa 
Maria La Real, I.E.S. Tomás y Valiente, I.E.S. Venancio Blanco, Centro Lorenzo Milani, 
Salesianos San José, Sagrado Corazón, La Milagrosa, Sta. Teresa de Jesús y Divino 
Maestro (Salamanca); I.E.S. La Albuela, I.E.S. Andrés Laguna, I.E.S. Fco. Giner de los 
Rios, I.E.S. Hoces Del Duratón, I.E.S. Jaime Gil De Biedma, I.E.S. Maria Moliner, I.E.S. 
María Zambrano, I.E.S. Marqués de Lozoya, Claret y Sagrado Corazón (Segovia); I.E.S. 
Castilla, I.E.S. Santa Catalina, I.E.S. Gaya Nuño, I.E.S. La Rambla, I.E.S. Politécnico, 
I.E.S. Virgen del Espino, Nta. Sra del Pilar, Sta. Teresa de Jesús y Sagrado Corazón (Soria); 
I.E.S. Alejandría, I.E.S. Alfonso VI, I.E.S. Arca Real, I.E.S. Emperador Carlos, I.E.S. Emilio 
Ferrari, I.E.S. Campos y Torozos, I.E.S. Conde Lucanor, I.E.S. Condesa Eylo Alfonso , 
I.E.S. Gómez Pereira, I.E.S. La Merced, I.E.S. Leopoldo Cano, I.E.S. María Moliner, I.E.S. 
Delicias, I.E.S. Galileo, I.E.S. Jorge Guillén, I.E.S. Julián Marías, I.E.S. Ramón y Cajal, 
I.E.S. Río Duero, I.E.S. Santa Teresa de Jesús, I.E.S. Nuñez de Arce, I.E.S. Condesa Eylo 
Alfonso, I.E.S. Juana I de Castilla, I.E.S. Juan de Juni, I.E.S. Las Salinas, I.E.S. Santo 
Tomás de Aquino, Ave Maria, Jesús y Maria, Lestonnac, Ntra. Sra. Del Carmen, Cristo Rey 
y San Juan Bautista de La Salle (Valladolid); I.E.S. Los Sauces, I.E.S. Gonzalez Allende, 
I.E.S. La Vaguada, I.E.S. Aliste, I.E.S. Fuentesauco, I.E.S.O. Los Salados, I.E.S. Los 
Valles, I.E.S. María De Molina, I.E.S. Poeta Claudio Rodríguez, I.E.S. Río Duero, I.E.S. 
Universidad Laboral, Amor De Dios, Nta. Sra. del Rocío y San Vicente de Paúl (Zamora).

Por último, se manifiesta que en relación al curso 2009/2010 los centros docentes 
que deseen participar el “Programa para la Mejora del Éxito Educativo” podrán solicitarlo 
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van a poder solicitarlo conforme a lo establecido en la ORDEN EDU/2220 /2009, de 2 de 
diciembre, por la que se regula el “Programa para la Mejora del Éxito Educativo” en la 
Comunidad de Castilla y León. Por consiguiente, mientras no se resuelva la convocatoria, 
no se podrá establecer la relación definitiva de centros participantes

Valladolid, 22 de diciembre de 2009

El Consejero 
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3319-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por la Procuradora Dña. María Luz Martínez 
Seijo, relativa a participación de centros escolares en el Plan PROA, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre 
de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3319-II, a la Pregunta formulada 
por la Procuradora Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a participación de centros escolares en 
el Plan PROA, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703319, formulada por la Procuradora doña María Luz Martínez 
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre centros participantes en el Plan PROA.

En respuesta a la P.E./0703319, se manifiesta en primer lugar, que los centros 
participantes en el Plan PROA durante el curso 2007-2008 fueron los siguientes.

En la provincia de Ávila: C.P. “Vicente Aleixandre”, C.P. “Toros de Guisando”, C.R.A. 
“Valdelavía”, C.P. “Moreno Espinosa”, I.E.S.O. “Villa de Sotillo”, I.E.S. “Claudio Sánchez 
Albornoz”, C.E.O. “Virgen de Navacerrada”, I.E.S. “Hermenegildo Martín Borro”, I.E.S. 
“María de Córdoba”, I.E.S. “Isabel de Castilla” e I.E.S. “Vasco de la Zarza”. En la provincia 
de Burgos: C.P. “Anduva”, C.P. “Vadillos”, C.P. “Princesa de España”, C.P. “San Isidro”, 
C.P. “Santa Catalina”, C.P. “Las Matillas”, C.P. “Juan Abascal”, C.P. “Alejandro Rodríguez 
de Valcárcel”, C.P. “Fernán González”, I.E.S. “Fray Pedro de Urbina”, I.E.S. “La Bureba”, 
I.E.S. “Félix Rodríguez de la Fuente”, I.E.S. “Comuneros de Castilla”, I.E.S. “Cardenal 
López de Mendoza”, I.E.S. “Montes Obarenes”, I.E.S. “Castella Vetula”, I.E.S. “Diego 
Marín Aguilera”, I.E.S. “Merindades de Castilla” e I.E.S. “Santo Domingo de Guzmán” En la 
provincia de León: C.P. “Quevedo”, C.P. “Padre Manjón”, C.P. “Cervantes, C.P. “Trepalio”, 
C.P. “Antonio Valbuena”, C.R.A. “Navatejera”, C.P. “Bernardino Pérez”, C.P. “Menéndez 
Pidal”, I.E.S. “Ornia”, C.E.O. “Camino de Santiago”, I.E.S. “Bergidum Flavium”, I.E.S. 
“Vía de la Plata”, “I.E.S. “Eras de Renueva”, I.E.S. “Álvaro de Mendaña”, I.E.S. “Claudio 
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Sánchez Albornoz”, I.E.S. “Valencia de Don Juan” e I.E.S. “Álvaro Yánez”. En la provincia 
de Palencia: C.P. “Blas Sierra”, C.P. “Marqués de Santillana”, C.P. “Pradera de Aguilera”, 
C.P. “Ave María”, C.P. “El Otero”, C.P. “Padre Claret”, C.P. “Tello Téllez”, I.E.S. “Señorío 
de Guardo”, I.E.S.O. “Canal de Castilla”, I.E.S. “Victorio Macho” e I.E.S. “Vírgen de la 
Calle”. En la provincia de Salamanca: C.P. “León Felipe”, C.P. “Gran Capitán”, C.P. “Rafael 
Alberti”, C.P. “Ntra. Señora de la Asunción”, C.R.A. “Villares de la Reina”, C.P. “Filiberto 
Villalobos”, C.P. “Juan del Enzina”, C.P. “San Blas”, I.E.S. “Rodríguez Fabrés”, I.E.S. “Torres 
Villarroel”, I.E.S.O. “Quercus”, I.E.S. “Venancio Blanco” e I.E.S. “Mateo Hernández”. En la 
provincia de Segovia: C.P. “Santa Eulalia”, C.R.A. “de Riaza”, C.P. “Carlos de Lecea”, 
C.P. “Elena Fortún”, C.P. “Martín Chico”, C.P. “Los Arenales”, C.P. “Arcipreste de Hita”, 
C.P. “San Gil”, I.E.S. “Fco. Giner de los Ríos”, I.E.S. “Albuela”, I.E.S. “Hoces del Duratón”, 
I.E.S. “Ezequiel González”, I.E.S. “María Moliner” e I.E.S. “Peñalara”. En la provincia de 
Soria: C.P. “Arboleda”, C.P. “Numancia”, C.P. “Infantes de Lara”, C.P. “Diego Laínez”, 
I.E.S. “Politécnico”, I.E.S. “Ribera del Jalón”, I.E.S.O. “Villa del Moncayo”, I.E.S. “Santa 
Catalina”, I.E.S. “Margarita de Fuenmayor”, I.E.S. “Antonio Machado”, I.E.S. “Gaya Nuño”, 
I.E.S. “Castilla” e I.E.S. “Virgen del Espino”. En la provincia de Valladolid: C.P. “Miguel 
Hernández”, C.P. “Allúe Morer”, C.P. “Gonzalo de Berceo”, C.P. “Gonzalo de Córdoba”, 
C.P. “Cristóbal Colón”, C.P. “Miguel de Cervantes”, C.P. “Giner de los Rios”, C.P. “Jorge 
Guillén”, I.E.S. “Condesa Eylo-Alfonso”, I.E.S. “Sto. Tomás de Aquino”, I.E.S. “Arca 
Real”, I.E.S. “Leopoldo Cano”, I.E.S. “Pío del Rio Hortera”, I.E.S. “Galileo”, I.E.S. 
“Campos y Torozos”, I.E.S. “Conde Lucanor” e I.E.S. “Diego de Praves”. En la provincia 
de Zamora: C.P. “Alejandro Casona”, C.P. “San Isidro”, C.P. “Juan XXIII”, C.P. “La 
Candelaria”, C.P. “Buenos Aires”, C.R.A. “de Moraleja del Vino”, C.E.I.P. “La Villarina”, 
I.E.S. “Río Duero”, I.E.S. “González Allende”, I.E.S. “Fuentesaúco”, I.E.S. “Los Valles”, 
I.E.S. “Cardenal Pardo Tavera”, I.E.S. “de Bermillo” e I.E.S. “Poeta Claudio Rodríguez”.

En segundo lugar, que durante el curso escolar 2008-2009 los centros participantes 
fueron los que a continuación se relacionan.

En la provincia de Ávila: C.P. “Vicente Aleixandre”, C.P. “Toros de Guisando”, C.R.A. 
“Valdelavía”, C.P. “Moreno Espinosa”, C.E.I.P. “Juan Luis Vives”, I.E.S.O. “Villa de Sotillo”, 
I.E.S. “Claudio Sánchez Albornoz”, C.E.O. “Virgen de Navacerrada”, I.E.S. “Hermenegildo 
Martín Borro”, I.E.S. “María de Córdoba”, I.E.S. “Isabel de Castilla” e I.E.S. “Vasco de 
la Zarza”. En la provincia de Burgos: C.P. “Anduva”, C.P. “Vadillos”, C.P. “Princesa de 
España”, C.P. “San Isidro”, C.P. “Santa Catalina”, C.P. “Las Matillas”, C.P. “Juan Abascal”, 
C.P. “Alejandro Rodríguez de Valcárcel”, C.P. “Fernán González”, C.P. “Dña. Mencía de 
Velasco”, I.E.S. “Fray Pedro de Urbina”, I.E.S. “La Bureba”, I.E.S. “Félix Rodríguez de 
la Fuente”, I.E.S. “Comuneros de Castilla”, I.E.S. “Cardenal Sandoval y Rojas”, I.E.S. 
“Cardenal López de Mendoza”, I.E.S. “Montes Obarenes”, I.E.S. “Castella Vetula”, I.E.S. 
“Diego Marín Aguilera”, I.E.S. “Merindades de Castilla” e I.E.S. “Santo Domingo de 
Guzmán” En la provincia de León: C.P. “Quevedo”, C.P. “Padre Manjón”, C.P. “Cervantes, 
C.P. “Trepalio”, C.P. “Antonio Valbuena”, C.R.A. “Navatejera”, C.P. “Bernardino Pérez”, 
C.P. “Menéndez Pidal”, C.P. “Navaliegos”, I.E.S. “Ornia”, C.E.O. “Camino de Santiago”, 
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I.E.S. “Bergidum Flavium”, I.E.S. “Vía de la Plata”, “I.E.S. “Eras de Renueva”, I.E.S. 
“Álvaro de Mendaña”, I.E.S. “Claudio Sánchez Albornoz”, I.E.S. “Valencia de Don Juan” 
e I.E.S. “Álvaro Yánez”. En la provincia de Palencia: C.P. “Blas Sierra”, C.P. “Marqués 
de Santillana”, C.P. “Pradera de Aguilera”, C.P. “Ave María”, C.P. “El Otero”, C.P. “Padre 
Claret”, C.P. “Tello Téllez”, C.E.I.P. “Jorge Manrique”, I.E.S. “Señorío de Guardo”, I.E.S.O. 
“Canal de Castilla”, I.E.S. “Victorio Macho” e I.E.S. “Vírgen de la Calle”. En la provincia 
de Salamanca: C.P. “León Felipe”, C.P. “Gran Capitán”, C.P. “Rafael Alberti”, C.P. “Ntra. 
Señora de la Asunción”, C.R.A. “Villares de la Reina”, C.P. “Filiberto Villalobos”, C.P. “Juan 
del Enzina”, C.P. “San Blas”, C.P. “Buenos Aires”, I.E.S. “Rodríguez Fabrés”, I.E.S. “Torres 
Villarroel”, I.E.S.O. “Quercus”, I.E.S. “Venancio Blanco” e I.E.S. “Mateo Hernández”. En 
la provincia de Segovia: C.P. “Santa Eulalia”, C.R.A. “de Riaza”, C.P. “Carlos de Lecea”, 
C.P. “Elena Fortún”, C.P. “Martín Chico”, C.P. “Los Arenales”, C.P. “Arcipreste de Hita”, C.P. 
“San Gil”, I.E.S. “Fco. Giner de los Ríos”, I.E.S. “Albuela”, I.E.S. “Hoces del Duratón”, 
I.E.S. “Ezequiel González”, I.E.S. “María Zambrano”, I.E.S. “Andrés Laguna”, I.E.S. “María 
Moliner” e I.E.S. “Peñalara”. En la provincia de Soria: C.P. “Arboleda”, C.P. “Numancia”, 
C.P. “Infantes de Lara”, C.P. “Diego Laínez”, C.R.A. “Tierras Altas”, I.E.S. “Politécnico”, I.E.S. 
“Ribera del Jalón”, I.E.S.O. “Villa del Moncayo”, I.E.S. “Santa Catalina”, I.E.S. “Margarita 
de Fuenmayor”, I.E.S. “Antonio Machado”, I.E.S. “Gaya Nuño”, I.E.S. “Castilla” e I.E.S. 
“Virgen del Espino”. En la provincia de Valladolid: C.P. “Miguel Hernández”, CP. “Allúe 
Morer”, C.P. “Gonzalo de Berceo”, C.P. “Gonzalo de Córdoba”, C.P. “Cristóbal Colón”, 
C.P. “Miguel de Cervantes”, C.P. “Giner de los Rios”, C.P. “Jorge Guillén”, C.E.I.P. “Narciso 
Alonso Cortés”, I.E.S. “Condesa Eylo-Alfonso”, I.E.S. “Sto. Tomás de Aquino”, I.E.S. “Arca 
Real”, I.E.S. “Leopoldo Cano”, I.E.S. “Pío del Rio Hortera”, I.E.S. “Antonio Tovar”, I.E.S. 
“Galileo”, I.E.S. “Campos y Torozos”, I.E.S. “Conde Lucanor” e I.E.S. “Diego de Praves”. En 
la provincia de Zamora: C.P. “Alejandro Casona”, C.P. “San Isidro”, C.P. “Juan XXIII”, C.P. “La 
Candelaria”, C.P. “Buenos Aires”, C.R.A. “de Moraleja del Vino”, C.E.I.P. “La Villarina”, 
I.E.S. “Río Duero”, I.E.S. “González Allende”, I.E.S. “Fuentesaúco”, I.E.S. “Los Valles”, 
I.E.S. “Cardenal Pardo Tavera”, I.E.S. “de Bermillo”, I.E.S. “Poeta Claudio Rodríguez” e 
I.E.S. “León Felipe”.

Valladolid, 20 de enero de 2010 

El Consejero,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3320-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por las Procuradoras Dña. María Ángela 
Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fernández, relativa a listas 
de espera en la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3320-II, a la Pregunta formulada 
por las Procuradoras Dña. María Ángela Marqués Sánchez y Dña. Victorina Alonso Fernández, 
relativa a listas de espera en la Comarca de El Bierzo, publicada en el Boletín Oficial de estas 
Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703320-I, formulada por D. Ángel Marqués 
Sánchez y Dª Victorina Alonso Fernández, Procuradores del Grupo Parlamentario 
Socialista, sobre las citaciones para consultas, cirugía y pruebas diagnósticas en el 
Hospital de El Bierzo.

No ha habido cambio en el modelo de citaciones, ni bloqueo en las citaciones para 
consulta, pruebas diagnosticas o intervenciones quirúrgicas en la Comarca de El Bierzo. 
Ocasionalmente, como sucede por ejemplo en las de aparato digestivo, con motivo de los 
procesos de consolidación de personal especialista, se activan las citaciones en función 
de la incorporación de nuevos profesionales.

Las citaciones para pruebas diagnosticas como las consultas se adjudican en los 
plazos mas breves posibles, variables con las distintas especialidades, siempre intentando 
cumplir los objetivos propuestos, mientras que las intervenciones quirúrgicas cumplen lo 
dispuesto en el Decreto 68/2008, de 4 de septiembre.

Valladolid, 18 de enero de 2010 

El Consejero,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3321-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando María 
Rodero García, relativa a obras del Centro de Salud y CEP de Arenas 
de San Pedro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3321-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando María Rodero García, relativa a obras del Centro de Salud y CEP 
de Arenas de San Pedro, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre 
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703321-I, formulada por D. Fernando Rodero 
García, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre las obras del Centro de 
Salud y Especialidades de Arenas de San Pedro (Ávila).

Las obras de ampliación y reforma del Centro de Salud y Especialidades de Arenas 
de S. Pedro (Ávila), tienen un plazo de ejecución de 10 meses desde la fecha del acta de 
replanteo, y su presupuesto asciende a 1.566.925 €. La cuantificación definitiva de los 
recursos humanos está condicionada a la puesta en marcha de las nuevas especialidades 
y de la ampliación de cartera de técnicas especializadas.

Valladolid, 18 de enero de 2010

El Consejero,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3322-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Fernando María Rodero 
García, relativa a atención sanitaria y especializada a los habitantes del 
Valle del Tiétar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3322-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Fernando María Rodero García, relativa a atención sanitaria y especializada a 
los habitantes del Valle del Tiétar, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de 
diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. PE-0703322-I, formulada por D. Fernando Rodero 
García, Procurador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre la atención especializada y 
hospitalaria de los vecinos del Valle del Tiétar (Ávila).

Desde enero a noviembre de 2009 se han realizado 13.062 consultas en el CEP de 
Arenas de S. Pedro y 19.490 en consultas externas, hospital o CEP de Ávila. Entre enero 
y septiembre de 2009, se derivaron a Talavera de la Reina, 410 pacientes.

Valladolid, 18 de enero de 2010 

El Consejero,
Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3323-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con respuesta 
Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez 
y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, relativa a actuaciones a realizar por la 
Junta de Castilla y León en relación con la construcción de las viviendas de 
protección oficial en el municipio de Páramo del Sil, León, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3323-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Ángela Marqués Sánchez y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, 
relativa a actuaciones a realizar por la Junta de Castilla y León en relación con la construcción de 
las viviendas de protección oficial en el municipio de Páramo del Sil, León, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3323, formulada por Dª Mª Ángela Marqués 
Sánchez y D. Alfredo Villaverde Gutiérrez, Procuradores pertenecientes al Grupo 
Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a promoción de viviendas 
de protección oficial en el municipio de Páramo del Sil.

En virtud del Convenio de colaboración suscrito entre la Consejería de Fomento de 
la Junta de Castilla y León y el Ayuntamiento de Páramo del Sil para la promoción de un 
grupo de 10 viviendas de protección pública, por el que la Consejería aporta 24.000 € por 
vivienda, correspondiendo la promoción y selección de los adjudicatarios al Ayuntamiento, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 04.02.431.A02.7600.D la Junta de Castilla y León 
ha realizado, en los ejercicios 2005 y 2007, una aportación por importe de 72.000 € cada 
año, con la previsión de seguir realizando, en los ejercicios 2010 y 2011, aportaciones 
por importes de 36.000 € y 60.000 €, respectivamente, en base al cumplimiento de los 
compromisos adquiridos por el Ayuntamiento en el Convenio citado, condicionados en la 
actualidad a la cesión del solar por parte del Ayuntamiento a la empresa adjudicataria de 
las obras que actualmente se está tramitando.

Valladolid, 20 de enero de 2010.

El Consejero de Fomento
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3324-II a P.E. 3327-II CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla y 
León a las Preguntas con res,puesta Escrita formuladas 
por diversos Procuradores, relacionadas en el anexo, 
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, 
de 2 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León, P.E. 3324-II a P.E. 3327-II, 
a las Preguntas formuladas por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo, publicadas en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 257, de 2 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.
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Contestación a las Preguntas Escritas números 3324, 3325, 3326 y 3327, formuladas por 
D. Francisco Ramos Antón y Dª. Ana María Muñoz de la Peña González, Procuradores 
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativas 
a actuaciones a realizar en la carretera CL-627.

La Junta de Castilla y León tiene previsto acondicionar la plataforma de la carretera 
CL-627 entre Cervera y el Límite con la Comunidad de Cantabria. El proyecto, redactado 
y aprobado, tiene un presupuesto superior a 17 millones de euros, estando prevista su 
contratación en 2010, con un plazo de ejecución de 39 meses debido a los condicionantes 
ambientales impuestos a las obras.

Valladolid, 21 de diciembre de 2009.

El Consejero de Fomento
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3337-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio 
Martín Benito, relativa a relación de centros de Educación Primaria 
y de Educación Secundaria en los que se imparten clases de idioma 
portugués, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 260, de 10 
de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3337-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a relación de centros de Educación Primaria 
y de Educación Secundaria en los que se imparten clases de idioma portugués, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 260, de 10 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703337, formulada por el Procurador don José Ignacio Martín Benito, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre relación de centros de Educación Primaria y 
Educación Secundaria que imparten la asignatura Lengua y Cultura Portuguesa.

En respuesta a la P.E./0703337, se manifiesta que durante el curso 2009/2010 se 
imparte la asignatura Lengua y Cultura Portuguesa en los siguientes centros de Educación 
Primaria y Educación Secundaria: C.P. Cervantes y C.P. Las Matillas (Miranda de Ebro), C.P. 
Mencía de Velasco y C.P. Juan Abascal (Briviesca), C.P. Menéndez Pidal, C.P. Pradoluengo 
y C.P. Santa Bárbara (Bembibre), C.P. La Devesa (Carboalles de Abajo), C.P. La Cortina 
(Fabero), C.R.A. La Granja de San Vicente (La Granja), C.R.A. El Redondal (Matachana) 
C.R.A. Páramo del Sil (Páramo del Sil), C.R.A. Santa Bárbara (Torre del Bierzo), C.R.A. 
Tremor de Arriba (Tremor de Arriba), C.P. Generación del 27, C.P. San Miguel y C.P. Tierno 
Galván (Villablino), C.R.A. Villager de Laciana (Villager de Laciana), C.P. Manuel Barrio 
(Villaseca de Laciana), C.R.A. Campo de Argañán (Fuentes de Oñoro), C.P. Arrabal del 
Puente, C.P. Miróbriga y C.P. San Francisco (Ciudad Rodrigo), C.R.A. Alto Águeda (Navas 
Frías), C.P. Río Águeda (Villar del Ciervo), I.E.S. Señor de Bembibre e I.E.S. Álvaro Yánez 
(Bembibre), Sección del Señor de Bembibre (Tremor de Arriba), I.E.S. Valla de Laciana e 
I.E.S. Obispo Argüelles (Villablino), I.E.S. Europa (Ponferrada), I.E.S. Lucía de Medrano 
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(Salamanca), I.E.S. Tierra de Ciudad Rodrigo e I.E.S. Fray Diego González Tadeo (Ciudad 
Rodrigo), I.E.S. Tierras de Abadengo (Lumbrales) e I.E.S. Claudio Moyano (Zamora).

Valladolid, 22 de diciembre de 2009 

El Consejero,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3338-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. José Ignacio Martín 
Benito, relativa a número de alumnos que han cursado como 
asignatura la lengua portuguesa en los centros de Educación Primaria 
y Secundaria de Castilla y León, publicada en el Boletín Oficial de 
estas Cortes, n.º 260, de 10 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3338-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. José Ignacio Martín Benito, relativa a número de alumnos que han cursado 
como asignatura la lengua portuguesa en los centros de Educación Primaria y Secundaria de Castilla 
y León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 260, de 10 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 29 de diciembre de 2009.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Respuesta a la P.E./0703338, formulada por el Procurador don José Miguel Sánchez Estévez, 
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre alumnos que han cursado lengua y cultura 
portuguesa en los cursos 2005/2006, 2006/2007, 2007/2008, 2008/2009 y 2009/2010.

En respuesta a la P.E./0703338, se manifiesta que han cursado Lengua y Cultura 
Portuguesa en Educación Primaria los siguientes alumnos: Curso 2005/2006, provincia 
de Burgos 101, provincia de León 1400, provincia de Salamanca 689. Curso 2006/2007, 
provincia de Burgos 109, provincia de León 1277, provincia de Salamanca 729. 
Curso 2007/2008, provincia de Burgos 315, provincia de León 1301, provincia de 
Salamanca 589. Curso 2008/2009, provincia de Burgos 391, provincia de León 1320, 
provincia de Salamanca 573. Curso 2009/2010, provincia de Burgos 255, provincia de 
León 1321, provincia de Salamanca 492. Por otro lado, han cursado Lengua y Cultura 
Portuguesa en Educación Secundaria los siguientes alumnos: Curso 2005/2006, provincia de 
León 90, provincia de Salamanca 102, provincia de Zamora 44. Curso 2006/2007, provincia 
de León 108, provincia de Salamanca 109, provincia de Zamora 38. Curso 2007/2008, 
provincia de León 116, provincia de Salamanca 121, provincia de Zamora 44. Curso 2008/2009, 
provincia de León 142, provincia de Salamanca 102, provincia de Zamora 32. 
Curso 2009/2010, provincia de León 139, provincia de Salamanca 120, provincia 
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de Zamora 38. Finalmente, han cursado Lengua y Cultura Portuguesa en Bachillerato 
los siguientes alumnos: Curso 2005/2006, provincia de Salamanca 32, provincia de 
Zamora 12. Curso 2006/2007, provincia de León 17, provincia de Salamanca 50, provincia 
de Zamora 16. Curso 2007/2008, provincia de León 2, provincia de Salamanca 47, provincia 
de Zamora 18. Curso 2008/2009, provincia de León 3, provincia de Salamanca, 15, 
provincia de Zamora 10. Curso 2009/2010, provincia de León 7, provincia de Salamanca 11, 
provincia de Zamora 14.

Valladolid, 22 de diciembre de 2009

El Consejero,
Fdo.: Juan José Mateos Otero.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3343-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores D. Octavio César 
Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relativa a razones de la 
ejecución de las obras en vías urbanas de titularidad municipal, con 
cargo a un contrato que contempla las intervenciones en la conservación 
ordinaria de las vías de titularidad autonómica, publicada en el Boletín 
Oficial de estas Cortes, n.º 260, de 10 de diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3343-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores D. Octavio César Cantalejo Olmos y D. David Rubio Mayor, relativa a razones 
de la ejecución de las obras en vías urbanas de titularidad municipal, con cargo a un contrato que 
contempla las intervenciones en la conservación ordinaria de las vías de titularidad autonómica, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 260, de 10 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita número 3343, formulada por D. Octavio Cantalejo 
Olmos y D. David Rubio Mayor, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a pavimentación de vías urbanas del 
municipio de Cuéllar.

Tal y como se refirió en las contestaciones a las Preguntas Escritas 2682 y 2979, la 
Consejería de Fomento acometió el pasado invierno la rehabilitación del firme correspondiente 
a determinados tramos de las carreteras autonómicas antigua CL-601 (travesía de Cuellar), 
SG-223 (Cuellar-Peñafiel) y CL-602 (Íscar-Olmedo-Medina del Campo).

Dichos tramos, dado su carácter urbano, han sido cedidos al Ayuntamiento de 
Cuellar, cesión instrumentada Orden FOM/ 1366/2008, de 18 de julio, por la que se aprueba 
la cesión y Acta de cambio de titularidad de 3 de febrero de 2009 (aprobada por Resolución 
de 5 de febrero de 2009), otorgándose una subvención para la adecuación urbana de los 
tramos cedidos con arreglo a los baremos establecidos por el Ministerio de Fomento en la 
Orden FOM/3426/2005, de 27 de octubre.
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Independientemente de otras actuaciones que el Ayuntamiento haya podido 
emprender para atender a las necesidades de sus viales, con carácter previo a las 
actuaciones más urbanas que pudiera acometer el Ayuntamiento, el estado del firme de 
parte de los tramos cedidos, que se encontraba prácticamente agotado, era tal que requería 
una actuación por parte de la Consejería de Fomento, actuación que ha consistido en el 
fresado del pavimento existente, el extendido de nueva capa de mezcla bituminosa en 
caliente y señalización horizontal, en la que las unidades más relevantes ejecutadas han 
sido 6,66 Tm de betún asfáltico 60/70 y 138,7 Tm de mezcla en caliente en la CL-601, 51,18 Tm 
de betún asfáltico 60/70 y 1.066,37 Tm de mezcla en caliente en la SG-223 y 34,20 Tm de 
betún asfáltico 60/70 y 712,50 Tm de mezcla en caliente en la CL-602.

Valladolid, 20 de enero de 2010.

El Consejero de Fomento
Antonio Silván Rodríguez.
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3356-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por los Procuradores Dña. María Luz 
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco Ramos 
Antón, relativa a disminución de la trucha en la provincia de Palencia, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 21 de 
diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3356-II, a la Pregunta formulada 
por los Procuradores Dña. María Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y D. Francisco 
Ramos Antón, relativa a disminución de la trucha en la provincia de Palencia, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 21 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703356, formulada por los Procuradores 
D. Francisco Ramos Antón, Dña. Mª Luz Martínez Seijo y Dña María Sirina Martín Cabria, 
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la disminución de la trucha en los ríos de la 
provincia de Palencia.

La Junta de Castilla y León realiza inventarios piscícolas de forma sistemática cada 2 
ó 3 años, además del seguimiento anual de las poblaciones que realizan los agentes 
medioambientales.

De acuerdo al último inventario se ha constatado que en los tramos altos del 
Pisuerga y del Carrión la situación poblacional de trucha común era aceptable o buena. 
Por otra parte, en el tramo medio del Carrión se ha observado una disminución de las 
poblaciones de trucha común.

Entre las medidas destinadas a incrementar esta especie en los ríos palentinos, 
además de los estudios e inventarios, se llevan a cabo repoblaciones con ejemplares 
autóctonos en los tramos de río que se estima más necesario, siempre que no sea en los 
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tramos altos considerados de reserva genética. Concretamente, en los dos últimos años 
se han realizado sueltas en los tramos medios de las cuencas del Carrión y del Pisuerga. 
Por último, se realizan propuestas anuales de mejora del hábitat de la trucha común con 
cargo a los presupuestos de la Consejería de Medio Ambiente.

Valladolid, 14 de enero de 2010

La Consejera
Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUNTAS Y 
CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 3363-II CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a la Pregunta con 
respuesta Escrita formulada por el Procurador D. Jorge Félix Alonso 
Díez, relativa a relación de centros o personas físicas que han solicitado 
la formalización de conciertos para la atención residencial de personas, 
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 21 de 
diciembre de 2009.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3363-II, a la Pregunta formulada 
por el Procurador D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a relación de centros o personas físicas que 
han solicitado la formalización de conciertos para la atención residencial de personas, publicada en 
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 265, de 21 de diciembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de enero de 2010.

El PrEsidEntE dE las CortEs dE Castilla y lEón,
Fdo.: José Manuel Fernández Santiago.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3363-I, formulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, 
Procurador perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre formalización de 
conciertos para la atención residencial de personas mayores

La relación de centros que de acuerdo con el artículo 3 del Decreto 12/1997, de 30 
de noviembre, han solicitado la formalización de conciertos para la atención residencial de 
personas mayores en 2009 es la siguiente:

Residencia Los Cerezos 05-05-2009; Residencia de Mayores El Tiemblo 02-07-2009; 
Residencia para Mayores “La Encarnación” 20-02-09; Residencia Edad Dorada 02-03-09; 
Residencia San Andrés 24/3/2009 y 25/08/2009; Residencia T.E. El Jardín del Tiétar 20-01-2009; 
Residencia de P.M. “El Olivar” 01-06-09; Residencia San Andrés 25-06-09; Fundación 
San Vitores 03-03-09; Residencia El Acebo 17-02-09; El Amanecer 17-02-09; Resanvill 
S.L. 09-03-09; Plaza Real 20-03-09; Residencia “San Miguel” 03-03-09; Residencia 
Ciudad de Miranda S.L. 30-06-09; Residencia Condesa Mencia 02-07-09; Centro Asistencial 
Condestable 9-7-2009 y 01/10/2009; Residencia Santa María 15-7-2009 y 02-12-2009; 
Residencia P.M. San José de Salas 18/08/2009; ASFA 21 S.L. 23-02-09; Centro Residencial 
Conde de Aldama 19-02-09; Residencia 3ª Edad La Paz 19-03-09; Residencia Ntra. 
Sra. Virgen del Olmo 17-03-09; Residencia Flor y Felisa 31-03-09; Residencia Geriátricas 



VII Legislatura

http://sirdoc.ccyl.es 7/278/13812BOCCL

D.L.: VA.564-1984 - ISSN 1134-7864

PE 3363/7. Pág. 22494Núm. 278 29 de enero de 2010

Ordás S.L. 22-06-09; Longeva Asistencia a Personas Dependientes 13-07-09; Residencia Nuestra 
Sra. del Camino 26-02-09; Residencia de P.M.“El Pinar” 22-05-09; Residencia Geriátrica 
San Blas 27-07-09; Residencia 3ª Edad “Villa de Perales” 05-02-09; Residencia de Mayores 
Autilla 09-01-09; Residencia Sta. Mª del Camino S.L. 05-06-09; Residencia Tercera 
Actividad 09-06-2009; Residencia Santa Inés 19-02-09; Residencia Jesan 21-4-2009; 
Residencia San Pedro 02-09-09; Residencial Beleña 19-05-09; Residencia Atalaya 19-05-09;
EL Jardín de Segovia 12-2-2009 y 03-12-2009; Residencia 3ª Edad El Mirador de Coca 23-01-09; 
Centro Residencial Oteruelo 23-02-09; Residencia “Los Sauces” 17-03-09; Centro de Mayores 
Valdihuertos 25-03-09; Centro Sociosanitario El Espinar 09-05-09; El Mirador 30-01-2009; 
Centro Residencial Campos de Castilla 16-03-09; Residencia Santa Cruz 05-11-09; Residencia 
El Montan 05-11-09; Residencia P.M Anma El Encinar del Rey 13-2-2009; Hernández Calle 
Residencias S.L. 05-03-2009; Residencia “La Inmaculada Concepción” 30-06-09; Residencia 
San Vicente 02-10-09; Residencia T.E. Centro Geriátrico “Ciudad de Benavente” 02-07-2009 y 
Resigar 23-02-09.

Valladolid, a 19 de enero de 2010

El Consejero
Fdo: César Antón Beltrán
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